
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

NOMBRE 

DIP. ROGELIO ARELLANO BANDA 
PRESIDENTE 

DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA 
SECRETARIO 

DI P. TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ 
VOCAL 

DI P. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 
VOCAL 

DI P. JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
VOCAL 

DIP. IRACEMA REYNA ELIZONDO 
VOCAL 

DIP. SUSANA HERNÁNDEZ FLORES 
VOCAL 

ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 30 DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL ARTICULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISlATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

NOMBRE 

DI P. JOSÉ CIRO HERNÁNDEZ ARTEAGA 
PRESIDENTE 

A FAVOR EN CONTRA 

DIP. MARÍA DE LA LUZ DEL CASTILLO TORRES tffJ¿py J(¡},i /Y~~ 
SECRETARIA 1~-~f¡J.~tt(!/{,.·"<1?:?------

e:ic!~ENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE #--
DIP. BEDA LETICIA GERARDO HERNÁNDEZ 
VOCAL 

DI P. ALEJANDRO ETIENNE LLANO 
VOCAL 

DIP. CARLOS GUILLERMO MORRIS TORRE 
VOCAL 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 
VOCAL 

ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 30 DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL ARTICULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 


